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presentes diligencias

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 16 de junio de 2016. Al Despacho las

para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDYYULIET e/L_"REZsr?r:!~~
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA

Villavicencio, veintisiete (27) de junio de dos mil dieciséis (2016)

1. Téngase por agregada la publicación del edicto emplazando a la señora

MARíA AMPARO GÓMEZ DE SOLER efectuada en el Diario El Tiempo, obrante a folio

58.

11.Por secretaría realícese la inclusión de los emplazamientos realizados (folio

54 y folio 58) en el Registro Nacional de Emplazados; así mismo hágase la inclusión de

la presente sucesión en el Registro Nacional de apertura de sucesiones.

111.Advierte el Despacho que como quiera que uno de los interesados en la

presente sucesión es menor de edad, se hace necesario vincular a las presentes

diligencias a la Defensora de Familia y al Ministerio Público, como agentes garantes de

los derechos de la menor interviniente, en tales condiciones y en aras de evitar futuras

nulidades, notifíquese de manera personal a la defensora de familia y a la procuradora

de familia el auto que dio apertura a la presente sucesión.
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